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Sesión Ordinaria de la Junta de PDI 
Lunes 12 de diciembre de 2016 

 

Orden del día 

1. Aprobación, si procede, del acta de la última sesión ordinaria celebrada el 
11/07/2016. 

2. Informe del presidente. 

3. Nuevos criterios de acreditación de la ANECA. 

4. Creación de una Comisión con miembros de todos los sindicatos 
representados en la Junta de PDI para realizar un estudio sobre 
normativa de los Trabajos Fin de Grado. 

5. Creación de una Comisión para que elabore un informe sobre normas 
para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

 

Acuerdos adoptados 

 

 Se aprobó el acta anterior. 

 Se acuerda convocar una reunión extraordinaria conjuntamente con el 

Comité de Empresa del PDI laboral, invitando al Rector y a la Vicerrectora 

de Personal Docente e Investigador, para analizar los nuevos criterios de 

acreditación de la ANECA y, en su caso, emitir un comunicado conjunto. 

 Se acuerda contactar con las Juntas de Personal Docente e Investigador 

de las distintas universidades andaluzas para realizar un escrito conjunto 

en contra de los nuevos criterios de acreditación de la ANECA. 



 Se acuerda crear una comisión formada por un miembro de cada uno de 

los sindicatos representados en la Junta de PDI para que realice un 

estudio sobre normativa de los Trabajos Fin de Grado. 

 Se acuerda crear una comisión formada por un miembro de cada uno de 

los sindicatos representados en la Junta de PDI para que elabore un 

informe sobre normas para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

 Se acuerda solicitar una reunión con el Vicerrectorado de Estudios de 

Grado para empezar las negociaciones sobre el futuro POD. 

 

 

 

 

 

Fdo: José Luis Galán García, 

Secretario de la Junta de PDI 


